
COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN 

II. DISPOSICIONES GENERALES 

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y EMPLEO 
 

DECRETO 15/2009, de 5 de febrero, por el que se regula el ejercicio de 
las funciones de la Comunidad de Castilla y León en materia de 

defensa de la competencia. 
 
 
 

 

… 
 
Artículo 5.– Competencias. 
 
Para el cumplimiento de sus funciones en el ámbito de la Comunidad de Castilla y 

León, corresponden al Tribunal para la Defensa de la Competencia de la Comunidad 

de Castilla y León las siguientes competencias: 

 

… 
 
k) Actuar como órgano consultivo sobre cuestiones relativas a la defensa de la 

competencia dentro del ámbito territorial de la Comunidad de Castilla y León. 

En particular, podrá ser consultado en materia de competencia por:  las Cortes de 

Castilla y León a través de su Presidente; por la Junta de Castilla y León a través del 

Presidente de la misma; por las distintas Consejerías a través de los Secretarios 

Generales; por las Corporaciones locales a través de sus Presidentes; por los 

Colegios profesionales, Cámaras de Comercio y las organizaciones empresariales 

más representativas y organizaciones de consumidores y usuarios de Castilla y León a 

través de sus respectivos presidentes. 


